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    PROCESO ORDINARIO No. 2019-456 

 

INFORME SECRETARIAL: Bogotá, D.C., abril trece (13) de dos mil veintitrés 

(2023). Al Despacho de la señora Juez, el Proceso Ordinario promovido por 

OMAR FABIAN HERNANDEZ HERNANDEZ contra ASOCIACION GESTORA DEL 

ARTE Y LA CULTURA COLOMBIANA ASTECA, informando que no se ha 

efectuado la notificación del auto admisorio de fecha 23 de enero de 2020, 

y se allego sustitución de poder. 

 

Sírvase Proveer. – 

 

JUZGADO DIEZ LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 

 

Bogotá D.C., abril trece (13) de dos mil veintitrés (2023) 

 

Visto el informe secretarial que antecede el Despacho dispone: 

 

 Se RECONOCE PERSONERIA a la Dra. MONICA ALEXANDRA SANBRIA 

SANCHEZ identificada con cedula de ciudadanía No.1.069.746.173 de Fusagasugá 

y tarjeta profesional No.313.646 del C.S. de la J. conforme poder obrante en 

documento digital 02. 

 

Como quiera que, mediante auto de fecha 23 de enero de 2020, 

obrante en documento digital 01 del expediente digital, se dispuso la 

notificación a la demandada ASOCIACION GESTORA DEL ARTE Y LA CULTURA 

COLOMBIANA ASTECA, y dado que la parte actora no cumplió con la carga 

de la notificación dispuesta por este Despacho, y han transcurrido más de 

(38) meses, demostrando la falta de interés de la parte accionante, razón 

por la cual se decreta la contumacia de la parte actora y se ordena el 

archivo de las diligencias, de conformidad al artículo 30 del C.P.T.S.S. 

 

“Artículo 30. Procedimiento en caso de contumacia 
 

…(  )… 

 

PARÁGRAFO. Si transcurridos seis (6) meses a partir del auto admisorio de la 
demanda o de la demanda de reconvención, no se hubiere efectuado gestión 

alguna para s u notificación el juez ordenará el archivo de las diligencias o dispondrá 

que se continúe el trámite con la demanda principal únicamente.”  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO 

        Juez  
J.C. 
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